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Más iguales que otros 

Ximena Jara M. 

1.27 de abril, el conscripto Franco 
Vargas murió en Putre, en plena 
marcha de entrenamiento militar, 

en condiciones de frío, sin ropa ni equipa- 
mientos adecuados y —según compañe- 

ros— entre actos de maltrato y negligen- 

cia por parte de sus superiores. Tras su 
muerte, 45 jóvenes sufrieron un cuadro 
viral respiratorio, dos se autoagredieron y 
dos tendrían riesgo de perder extremida- 
des. Treinta y nueve conscriptos que estu- 

vieron en esa marcha han resuelto retirar- 
se del servicio militar. La investigación re- 

cién comienza y el abogado de la familia 
de Franco Vargas ya reporta falta de infor- 
mación y no entrega de documentos, 

mientras el Ejército contradice las versio- 

nes de decenas de jóvenes. La Fiscalía Mi- 

litar es la primera en acercarse al caso. 
En mayo de 2005, murieron 44 cons- 

criptos y un suboficial en Antuco, durante 
una marcha en la montaña, con nieve y 

sin equipamiento. La causa fue vista por 
la justicia militar y ratificada por la Corte 
Suprema. Sólo se condenó a presidio (5 

    

años y un día) al mayor Patricio Cerece- 
da, quien quedó en libertad a los 3 años. 
En noviembre pasado, el Ejército contra- 
taba al propio Cereceda para exponer so- 
bre el conflicto en Medio Oriente. 

El 15 de diciembre de 1996, el cons- 

cripto Pedro Soto Tapia desapareció des- 
de el regimiento Yungay. Se documentó 
alteración del sitio del 
suceso, hubo confesio- 

nes de agresiones en 
contra del soldado y, tras 

    

“Tal parece que el 
afán, más que dar 
“certezas jurídicas”, 

tencia material y personal delos tribu- 
nales militares, de forma tal que en 

ninguna circunstancia un civil se vea 
sometido a la jurisdicción de los tribu- 
nales militares”, dice la sentencia. 

Por estos días el Congreso discute 
la moción de que toda acción policial y 
de orden público en que participen las 

Fuerzas Armadas, sea 

materia de justicia mi 
litar. Exactamente lo 
contrario de lo que su- 

   

años de investigación, c gieren los tribunales 
primero en la justiciami- DUSCA garantizar internacionales. Exac- 
litar, luego ordinaria, el privilegios tamente lo contrario de 
caso fue caratulado co- abusivos”. lo que requieren las ga- 
mo suicidio. 

El 1 de marzo de 1993, funcionarios 

de la Armada se llevaron detenido a 
Humberto Palamara Iribarne desde s 

casa, por tratar de publicar un libro so- 

bre ética en procedimientos de inteli- 

gencia. El manuscrito fue borrado de to- 

do soporte. En 2005 la Corte Interameri- 

cana de Derechos Humanos falló en fa- 
vor del demandante y solicitó a Chile 

evitar que delitos comunes e interaccio- 

nes con civiles sean parte de su jurisdi 
ción. “El Estado debe establecer, a tra- 

vés de su legislación, límites a la compe- 

    

rantías de la justicia en 
democracia. ¿Quiénes propugnan la 
ampliación de esta justicia paralela? 
Exactamente los mismos que, razona- 
blemente, se escandalizaban ante la 

idea de que existiera una justicia indí- 

gena, en el primer proceso constitu- 
yente. Tal parece que el afán, más que 
dar “certezas jurídicas”, busca garan- 
tizar privilegios jurídicos abusivos y 
que atentan contra la igualdad ante la 

ley. Tal parece que, una vez más, hay 
quienes insisten en que hay unos más 
iguales que otros. 

  

“Quieren impunidad” 

Claudio Alvarado R. ] 
Instituto de Estudios de la 
Sociedad (IES) 

n su columna de ayer, Daniel Mata- 
mala atribuye una intención ine- 

quívoca a una serie de hechos. Ya 
sea la “presión política” para posponer la 
formalización del general Yáñez, la pro- 
puesta de una amnistía para policías y mi- 
litares condenados desde 2019, o la polé- 

mica sobre la justicia militar en medio del 
debate sobre las “reglas del uso de la fuer- 

za”, el móvil de los parlamentarios involu- 

crados sería uno solo. En palabras del pe- 
riodista, “lo que quieren es impunidad”. 

Pero Matamala (y quien razona así) 
se equivoca. Como se advierte sin dema- 
siada sofisticación, es cuando menos te- 
merario atribuir una motivación única a 

diversos actores que se pronuncian sobre 

distintos escenarios o planteamientos. El 

mundo tiene más grises y, si queremos 
dialogar, conviene notarlo. Veamos un 
par de ejemplos. 

Respecto al general Yáñez, hay al me- 
nos dos motivos distintos al mero afán de 
“impunidad” para mirar con buenos ojos 

  

    

  

la prórroga de su formalización. Por un 
lado, y tal como advirtió un amplio es- 

pectro político —no sólo la derecha—, 
después del brutal crimen de Cañete era 

inoportuno volver a descabezar Carabi- 
neros; y el desafortunado “criterio To- 

há” vinculaba ambas cosas. Por otro la- 

do, a la supuesta responsabilidad de 
mando por omisión le subyace una frá- 
gil premisa tácita: la 

existencia de violaciones 
sistemáticas de dere- 
chos humanos, descar- 
tada por los mismos in- 
formes internacionales 
que cita con fruici 
cierta izquierda. Se trata 

de un debate político re- 

levante que no debe ser silenciado. 

En cuanto a una eventual ley de 

amnistía en el marco del estallido, de- 
bo reconocer que me parece una peti- 

ción gruesa —serían más deseables in- 
dultos presidenciales debidamente 
justificados—, pero la idea no se funda 
en la complicidad con “torturas, muti- 

laciones y homicidios”. Según ha sub- 

rayado en prensa el académico de la 
Universidad de Notre Dame, Francis- 

    

la fuerza”. 

  

“El telón de fondo 
de todo esto es el 
anhelo de un 
respaldo político 

n efectivo al uso de 

co Urbina, aquí se busca responder 
ante la trágica realidad de funciona- 
rios a quienes el Estado “colocó en una 

situación imposible”: reprimir sin pre- 
paración ni capacitación en un con- 

texto muy excepcional para, luego de 

un error esperable, hacerles asumir el 
costo. Es el caso del conscripto Roble- 
do (18 años) y otros difundidos en me- 

dios. 
El telón de fondo 

de todo esto es el anhe- 

lo de un respaldo polí- 
tico efectivo al uso de la 
fuerza pública. Es la 
sospecha a priori ante 
su empleo, exhibida 
sin pudor desde el 

18-0, lo que probablemente explica la 
frustrada idea de recurrir a la justicia 

militar para ciertos casos excepciona- 
les de militares y policías (y sólo para 
ellos). Mientras no exista dicho res- 

paldo, la oposición —y la gente— se- 
guirá buscando alternativas. Y con ra- 

zones poderosas: de esa garantía de- 
pende la vigencia del estado de dere- 
cho, el mismo que Matamala dice 
valorar. 

    

Osvaldo Artaza 
Decano Facultad de 
Salud y Cs. Sociales, 
U. de Las Américas 

Isapres o las 
personas. ¿Cuál es 
la cuestión? 

n estos días se decide la ley 
E corta. El debate ha puesto en 

1ego distintos intereses sobre 
una situación que afecta a un 15% de los 
chilenos que están en isapres. Sin em- 
bargo, no debemos olvidar que también 
dicho proyecto contempla una nueva 
modalidad para el Fonasa, donde está el 
85% de la población. 

En las isapres están quienes tienen 
el poder en nuestro país, pero ello no 
debe invisibilizar los intereses de la 
mayoría. La comisión mixta debe logar 
un acuerdo racional que posibilite cum- 
plir cabalmente con el fallo de la Corte 
Suprema sin eufemismos. Esto implica 
transparentar a la ciudadanía el balance 
óptimo entre el cumplimiento estricto de 
la deuda y la sostenibilidad del sistema; 
dicho de otro modo, el logro del bien 
mayor de modo sea socialmente acepta- 
do. Difícil dilema. 

Junto a lo anterior, no hay que 

olvidar que la mayoría del país exige un 
mejor Fonasa, que, a través de una 
nueva modalidad de salud complemen- 
taria, mejore la cobertura y la protección 
financiera a millones de conciudadanos 
para acceder a la prestación privada de 
una manera razonable desde el punto de 
vista sanitario y de los costos para las 
personas y sus familias. 

Hoy quienes integran la comisión 
mixta tienen el desafío de colocar en la 
balanza de hacer cumplir la ley de mane- 
ra trasparente ante los ciudadanos, a la 
vez que se abren posibilidades a millo- 
nes de chilenos y chilenas que estando 
en el Fonasa mejores opciones. Las 
personas ya no toleran engaños ni 
“cocinas” que pongan por encima privile- 
gios de algunos sobre otros. 

Si por razones de "bien común" 
alguna concesión deba hacerse, esta 
tiene que ser muy bien fundamentada. 
Lo que sería totalmente inaceptable es 
que los poderosos obtengan beneficios 
sin disimulo y que la gran mayoría de los 
chilenos que están en el Fonasa no 
puedan, en el menor plazo posible, 
acceder a buenos seguros complemen- 
tarios colectivos que le permitan contar 
¡con prestadores privados de una mane- 
ra oportuna, con racionalidad sanitaria y 
sin barreras económicas inabordables. 

Construir salud universal requiere 
de todos y por sobre todo colocarse en 
el interés de las mayorías y no del bene- 
ficio de la élite o de los grupos económi- 
cos. 
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